
24031 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
ga con el número 1.142 el cuchillo recto, marca 
«Isofor», modelo 1.000, fabricado y presentado por 
la Empresa “Isofor, S. A.», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de 
homologación del cuchiilo recto, marca «Isofor», modelo 1.000, 
con arr. To a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositi
va se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cuchillo recto, marca «Isofor», mo
delo 1.000, fabricado y presentado por la Empresa «Isofor, So
ciedad Anónima», con domicilio en Figueras (Gerona), zona 
de San Pablo de la Calzada, C.N.E.J., apartado de Correos 
125, como herramienta manual aislante de la electricidad en 
instalaciones de baja tensión.

Segundo.—Cada cuchillo recto de dichos modelo y marca 
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte 
a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser ello posible, 
un sollo adhesivo con las adecuadas condiciones. de consisten
cia y permanencia con la siguiente inscripción: «Ministerio de 
Trabajo. Homologación 1.142 de 27-V-1983.—Herramienta ma
nual con aislamiento de seguridad para trabajos eléctricos en 
instalaciones de baja tensión —Isofor—. Tensión máxima de ser
vicio 1.000 voltios». 

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, «Aisla
miento de seguridad en las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de mayo de 1983 — El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24032 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por a que se homo
loga con el número 1.141 el destornillador boca 
vaciada, marca «Palmera», modelo 630.425, fabri
cado y presentado por la Empresa «Palmera In
dustrial, S. A.», de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del destornillador "boca vaciada, marca «Palme
ra», modelo 630.425, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 
IV cíe mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro
tección personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, 
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el destornillador boca vaciada, marca 
«Palmera», modelo 630.425, .fabricado y presentado por la Em
presa «Palmera Industrial, S. A.», con domicilio en Irún (Gui
púzcoa), Nueva Travesía, sin número, como herramienta ma
nual aislante de la electricidad en instalaciones de baja ten
sión.

Segundo.—Cada destornillador boca vaciada de dichos mo- 
deio y marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo. Homologación 1,141 de 27-V-1983. He
rramienta manual con aislamiento de seguridad para trabajos 
eléctricos en instalaciones de baja tensión —Palmera— Tensión 
máxima de servicio 1.000 oltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden cita
da sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajado.res y Nortina Técnica Reglamentaria MT-26, «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981 .

Madrid, 27 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24033 RESOLUCION de 27 de mayo de 1983, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homolo
gan con el número 1.140 los alicates múltiples, mo
delo 905.055, fabricados y presentados por la Em
presa «Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Ge
rona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de los alicates múltiples, modelo 905.055, mar 
ca «Cahors», con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de prolección 
peisonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parle dispositiva se establece lo siguiente:

Primero —Homologar los alicates múltiples, marca «Cahors», 
modelo 905 035, fabricados y presentado, por la Empresa «Ca
hors Española, S A », con domicilio en Vilamalla (Gerona), ca
rretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, como herramien
ta aislante de ia electricidad en instalaciones de baja tensión.

Segundo —ledos los alicates múltiples de dichos modelo y 
marca llevarán en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a las condiciones técnicas del mismo y, de no ser ello 
posible, un seiio adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, cón la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabaio. Homologación 1.140 de 27-V-1983. Herra
mienta manual con aislamiento d ¡ seguridad para trabajos eléc
tricos en instalaciones de baja tensión —Cahors—. Tensión má
xima de servicio 1.000 voltios».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Orden citada 
sobre homologación de ios medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26, «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 27 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24034 RESOLUCION de 5 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
para el Banco Hipotecario de España y su personal.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, interpro
vincial, para el «Banco Hipotecario de España» y su personal, 
suscrito el 2 de agosto de 1983 por los representantes de la 
Empresa y de los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de ia Ley 8/1980, de 10 de 
marzo, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en 
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con no
tificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbilraje y Conciliación. "

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 5 de agosto de 1983.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de Productividad, Francisco Javier Ugarte 
Ramírez.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24035 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 382/78, 
promovido por don Federico García Cervero, con
tra acuerdo del Registro de 3 de noviembre de 
1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 382/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Fe
derico García Cerrero contra resolución de este Registro de 3 
de noviembre de 1977, se ha dictado, con fecha 8 de abril 
de 1983 por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que se estima el recurso de apelación Interpues
to por la representación de don Federico García Cervero, con
tra la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con fe
cha 2 de junio de 1981, en el recurso número 3821078, de su 
registro, cuya sentencia revocamos y dejamos sin electo y es
timando en consecuencia, como estimamos, el recurso conten
cioso administrativo interpuesto por dicho señor Cervero, contra 
el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de 
noviembre de 1977 que denegó la inscripción del relulo de es
tablecimiento número 107.658 consistente en la denominación 
"Fedoro ' para distinguir las actividades de "Taller de ajuste”, 
debemos anular y anulamos la citada resolución acordando como 
acordamos la concesión del mencionado rótulo de estableci
miento, procediendo a su inscripción en el expresado Registró; 
sin hacer especial declaración de costas en ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
semencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
de’ Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio De

licado Montero Ríos.

Sr Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24036 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el re
curso contencioso-administrativo número 1.180/1978, 
promovido por «Koehring Company», contra acuer
do del Registro de 27 de abril de 1977. Expediente 
de marca número 723.583.

En el-recurso contencioso-administrativo número 1.180/1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Koeh- 
ring Company», contra resolución de este Registro de 27 de 
abril de 1977 se ha dictado, con fecha 11 de abril de 1983 por el 
Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación interpues
to por la representación legal de la Entidad "Koehnng Com
pany”, contra la sentencia dictada con fecha 17 de junio de 
1981, por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Madrid, a que estos autos se con
traen debemos revocar y revocamos la misma, y estimando 
el recurso contencioso interpuesto contra los acuerdos del Re
gís-i o de la Propiedad Industrial de 27 de abril de 1977, y 2 de 
febrero de 1979, dictado este último en reposición, debemos anu
lar los mismos, por estimarlos no ajustados a derecho, pro
cediendo la inscripción de la marca solicitante, todo ello sin 
hacer expresa condena en cuanto a las costas causadas en 
ambas instancias.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
diaponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
semencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24037 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone, 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Bilbao, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
353/1981, prmovido por doña María Teresa Leiva 
Alonso, contra acuerdo de este Registro de 9 de 
abril de 1981.

En el recurso contencioso-administrativo número 353/1981, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Bilbao por doña Ma
ría Teresa Leiva Alonso, contra resolución de este Registro de 
9 de abril de 1981, se ha dictado, con fecha 13 de mayo de 1983 
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es oomo sigue:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
José María Bartau Morales, en nombro y representación de 
doña María Teresa Leiva Alonso, tramitado con el número 353 
de 1981 contra resoluciones del Ministerio de Industria de fe
chas 9 de abril y 18 de junio de 1981, que denegaban el modelo 
industrial número 93.029, denominado "Tenaza", i.n serie de dos 
modalidades A/B, debemos confirmar como confirmamos tales 
actos administrativos por ser en todo ajustados a derecho; sin 
expresa condena en las costas.»

Fn su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Es
tado».

i-o oue comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1983.—El Director general, Julio De

licado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24038 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Valencia, declarada fir- 
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 990/1981, promovido por «Químicas Oro, So
ciedad Anónima», contra acuerdos del Registro de 
17 de diciembre de 1980 y 9 de junio de 1981.

En el recurso oontencioso-administrativo número 990/1981, in. 
terpursto ante la Audiencia Territorial de Valencia por «Quími
cas Oro S. A.», contra resoluciones de este Registro de 17 de


